
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 314

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los medios necesarios
a fin de que, a la mayor brevedad posible, por sí o a través del Consorcio Vial Nº 9, sea
instalado un sistema que a criterio del DEM resulte eficaz para la reducción de la velocidad
entre calles 161- Tito P. Bottai y 197- José Forte.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Noviembre 28 de 2007.-
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